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PARTE OFICIAL. 

DIPUTACIOtt P R O M C I A L D E 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 1.' 

C l r u n l n v . 

üe conformidad con lo dis-
puoslo en circulares de 17 de 
Abril y 16 de Mayo últimos, 
insorias en el Boletin olicial 
do la provincia, esta Comisión 
ha resuelto dirigirse á los se
ñores Jueces de primera ins
tancia, para que con arreglo á 
lo preceptuado en el ̂ r t . 179 
de la ley municipal vigente, 
procedan por la vía de apre
mio á hacer efectiva la multa 
impuesta á los responsables de 
la rendición" de cuentas muni
cipales (jue se hallen en descu
bierto de este servicio, y el re
cargo del 5 por 100 diario 
liasla el duplo de la misma 
mulla conque están conmina
dos, á tenor de lo estatuido en 
el arl. 177 de la ley citada. 

Lo (pie se anuncia en el Bo
letin olicial para conocimiento 
de los cuenta-dantes á quienes 
alcance esta responsabilidad, y 
el de los iyuntamientos -res-
iiectivos. 

León 27 do-Junio do 1872. 
—El Vice-Prosideute.V. I . , Ma
nuel A. dt' Valle.—V. A. déla 
ü. I», - l i i Secretario, Domingo 
Uiiiz Ganeja. 

(Gaceta del 13 de Mayo.) 

.1NI3TE1UO lili LA GOBUUNACION. 

Excmo. Sr.: Rerailiilo á informe del 
Consejo üi folado la consulla que cu 

2') de Enero úlliino su sirvió dirigiriño 
V. E . acarea ile la inteligencia del arti
culo 15 de In ley electoral vigente, la 
Sección de (¡olreniaeioti y l'omeiilo riel 
referido alto Ouerpa lia emitido el si
guiente diclamun: . 

•Excmo. Sr,: Con Eeal orden de 23. 
de febrero último se han remiliiloa in
formes de la Sección otra del 26 do Ene
ro anterior, en que el Minislui io de Fo 
mentó pregunta al del digno cargo do 
V. E cuál es la inteligencia que en este 
se lia ya dado ó se dá al art. lo de la ley 
electoral vigente en cuanto liace refe-
reucja ií los que, cobrando haberes de 
los.estabiccimieulos da eoseiianza que 
dependan de las Diputaciones y de los 
Ayuntamirnlos. son elegidos Diputados 
provinciales 

Algunos funcionarios del ramodelns-
li ucciou pública que cobran sus haberes 
de fondos perteiiecienles á establecimieu-
fos de enscúanza que dependen de las 
provincias y Municipios son al mismo 
ilempo Diputados provinciales, y_esto 
ha hecho nacer la duda de si hay ó no 
incuiupalibilidad en semejantes casos, 
toda vez que en el referido articulo no 
se establece la! incompatibilidad entre 
el cargo de Diputado provincial y los 
funcionarios que perciben haberes de los 
fo míos provinciales y municipales. 

En efecto, ni el art. IB de la ley 
electoial, ni los dem-is peileiieclonles 
al cap. í ' del tit. 2 • î e la misma, 
establecen incompatibilidad entre el 
cargo de Diputado provincial y los que 
perteneciendo al ramo de Instrucción 
pública se hallen retribuidos por los 
pueblos ó por las provincias; mas un 
cambio hay otras disposiciones que in
capacitan á-los que obtengan eslosúlti
mos para dosompcüar el primero. 

Por una parte el ait. 8.' de-la referi
da ley determina en su caso 4.° que no 
pueden ser elegidos Diputados proviu 
cialea los que reciban s neldo de la pro
vincia, y por otra el núm. 3 ' del se
gundo párrafo del art. 3 . ' de la ley pro
vincial prohibe que en caso alguno ob
tengan tal cargo U)¿ empleados activos 
del Estado, de la provincia ó de algunos 
de sus Municipios. 

Asi, pues, por regln general puede 
denirse que, si no esla dcolarada la. in
compatibilidad eiuru las funciones del 
Diputado provincial y el ejercicio de ios 
empleos a que se refiere el Ministerio 
de tfomeiito, los que obtienen estos, 
ilado que sean tales empleos ó eslón 
dolados con sueldos de la provincia, se 
hallan legaimeule incapaoitadospara des
empeñar aquellos. 

Mas esla materia, delicada por su.na-

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados orileim-
dómente para su encuademación que deberá verilearse cada aüo. 

turalcza, no puede ser objeto de una 
disposición general del Gobierno, ya 
porque cada caso exigiría un exáraeu 
especial, y ya porquo á las ülpulacioues 
provinciales toca exclusivamente deci
dir acerca de las condiciones do sus iu -
dividuos con recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia respectiva. 

En medio de todo no debe olvidarse: 
primero, que según el úllimo párrafo 
del citado art 8.° de la ley electoral, 
en cualquier tiempo eu que, después 
de la elección, un oléelo ndi|uiera alguna 
de las cualidades en el mismo articulo 
mencluiiadas, la incapacidad que cada 
uno lleva consigo producirá su efeclo, 
y aquel en quien se halle perdura inme-
dialameule el cargo; y segundo, que el 
artículo 88 de la ley provincial concede 
al Gobierno la inspección de los actos 
de las Diputaciones provinciales á fin 
do impedir las infracciones de la misma 
ley, de la Conslituciou y las demás gu-
ncrnles del Estado. 

Como uoasecueucia do estas dos pres
cripciones, será procedenle que, cuan
do consle al Gobierno que alguno que 
reciba sueldo de la provincia ú obtenga 
un empleo aclivo, sea al mismo tiempo 
Vocal deuna Diputación provincial, llame 
la alcncion do esla para que acuerdo 
lo que enrrespoiida con arreglo á lajey, 
sin perjuli'.io de resolver lo conveniente 
en caso de que sea desatendida su ex
citación, y Sin perjuicio también de las 
atribuciones de cada Ministerio en lo re
lativo a la separación de. los empleados 
de su dependencia.»-

Y conformándose S. M, con el prein
serto dictiimeu, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone 

Ue lieal orden lo digo á V. E . para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E . muchos aflos. Madrid 20. de Abril 
de 1872—Práxedes Maleo Sagasta.— 
Sr. Ministro do Fomento. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AIIMINISTIUCION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

En la Gaceta de Madrid núm. 1(11 
fecha 12 del actual, se halla inserto el 
pliego de condiciones para la subasta y 
udquisicinn de los cajones de pino que 
aproximadainenle podrán necesitar las 
fábricas de tabacos do la Península para 
el embase de las labores eu. el trascurso 
de cuatro nfios. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de las 
jersonas que deseen, ialeresarse eo ditüa 

subasta. León 27 de Junio de 1872.— 
El Jefe económico, Alejandro Alvarez. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A lca ld ía conslitucional de 

Vil lazalu. 

• No h a b i é n d o s e presentado al 
acto del alistamiento, rectifica
c i ó n y sorteo general de mozos, 
para el reemplazo del corriente 
a ñ o ' e l mozo Fulgencio'Mignolez 
San Pedro mimbro t / s i n q u e se 
sepa de su paradero; se le l u 
ce saber por medio del presente 
anuncio so presente en la casa 
consislorial cíe este Ayunlainienlo 
á fin de ser. tallado y exponer lo 
que crea conducente. 

Villazala 20 de Jimio de 1 8 7 2 . ' 
— E l Alculde¿ T o m á s C u b e r o . — 
Por mandado de S . S . , Blas J a -
flez, Secretario. 

Alcahl ia constilucional.de 

Volvertle Enrique. 

L o s d u e ñ o s de seis reses vacn -
ñas , entre ellas dos novillos ente
ros y una novilla, .todos negros, 
lascualesse hallan í l e p o s i l n d n s e a 
casa del guarda municipal de osle 
distrito, pueden pasar por esta 
Alcaldía á recogerlas p r é v i o <'! 
pago do los gastos que liayan 
ocasionado. 

Valverde Enr ique 14 rie Junio, 
de 1873. — E l Alcalde, Gabriel 
l l o d r i e u e i . 

Por los Ayuntamientos que. 
á. c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia linllnrsp terminada la 
rect i f icac ión del amil laramiento. 
que ha deserv ir de base al r e 
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial del ano. e c o n ó m i c o de 
1872 á 1875 , y expuesto al p ú -
blico en las .Secretarias de los, 
mismos por t é r m i n o de 8, días,, 



para que las personas ? " ^ 3 > 
crean agraviadas puedan hKl ¡Bl 
l a s i eclamaciones que orean 
-venirles. 

Alqadefe. 
«Jusendos de los Oteros . 

Bañeza . 
Laguna Dalga. 
I'obladura de Pelnyo García. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
V'üIasaUariego. . 

DE LA AUDIENCIA DEL TEKIt lTOlt lO. 

Secretaria i/e Goliíenio de ¡a 
A-míieiiciit de Vuí la i lul id . 

Oiroixlar". 
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado a l 
l imo. S i \ l'residisnt-) de esta A u 
diencia con fecha 1.* del actual , 
la Ueal drden siguiente: 

limo. Sr..- Por el Ministerio de 
Estado se dico á esto de Gracia 
y Justicia con fecha 13 de A b r i l 
iiltimo lo s i g u i e n t e : — E x c e l e n t í 
simo S r . = T e n i é n d o s o noticia en 
este Ministerio de que algunos 
documentos procedentes del ex
tranjero vienen acompañados de 
trailuccionos al castellano hechas 
por in térpre te s jurados de la lo-
cnlidad, y para evitar que estas, 
aunque legalizadas por maestros 
Cónsules puedan ser consideradas 
como vál idas en contra de lo 
dispuesto, ruego á V . E . que sirva 
l lamar la a t e n c i ó n do quien cor
responda íi fin de quo no sean 
admitidas como dignas de fé más 
que las traducciones hechas en 
la Interpretac ión de Lenguas de 
este Ministerio ó por los in térpre 
tes jurados do Ueal nombra
miento i bien las verificas por 

.los Cónsules acreditados en E s 
paña , do los países con los cuales 
se há estipulado esa prerogativa 
en virtud de convenios especia
les. » 

L a que por acuerdo de dicho 
l imo. tír. Presidente se inserta 
en los Boletines oficiales para 
conocimiento do los Jueces de 
I." instancia y exacto cumpli

miento. 
Valladolid 14 de Junio'de 1872. 

—Baltasar Barona. 

UU LÜá J U Z G A D O S . 

I ) . Eduardo Fernandez Izquierdo, 
Juez accidental de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n 
y su partido. 

Hago saber: que habiomlo fa-
Uecidu en esta ciuilad 0 . Bcrnar-
oo Gutiérrez, vecino que fué de la 
misma, el ili» veinliuno de Abril 
.le mil o'liucientos selunt.i y uno, 
sin otorgar üisposiciuii .-ngiina tes-
tiinientaiia, cito y 1 amo por so• 
gumía Vi'Z íi las |>ei'souas que so 
«rean con di'redio á la luuiunüa, 

para queJdcntro do veinte dias 
J-ConUr<j4«sde la ¡aserción de os-

icta^en el Boletín ollcial, corn-
L m en este Juzgado á hacer-

arta en los auloSi debiendo l i a - ' 
cor présenle que-hasta el dia solo 
se han presentidlo D." Jui'na Gres-
pe, viuda que quedo del linado, co
mo madre j legitima represeulaii-
te de sus li jos menores flermene-
gildo y Modesta Gutierre». 

D.u.'o en León á veintiuno de 
.Innio de mil oelmc'enlds seteula y 
dos .—l í luar i loFernani l ez Izquier
do.—l'ur su inandado; Martin Lo-
renzana. 

D. i l a r l i n Lorenzana, : EseriOaho 
del Jnzijado de primera instan
cia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Ccrlilico: que en ul expuJiuntn 
de que se hará mención, ha reca í 
do-la S'guienle 

Sentencia. — E l la ciiiílad de 
Leen á veinte y tres de Hayo de 
mil ocliooientos setenta y ilus, el 
S r . I ) . liduanlo Fernamlcz Iz |uier' 
ilo, Juez interino de primera ins
tancia de este partiJo por trasla
ción del propietario, habiendo visto 
este expediente y 

1.' llesulljii'lu: que .Matea 
Llamazares, vecina de Navafria 
por mmiio del Procura lor D . M a 
nuel Giinzalcz Luna , acudió á este 
Juzgado .solicitando se la recibiese 
íiil'oi inai ioii para acreditar que era 
pobreyi |UO se la declarase con los 
boiielicios que á los de esta clase 
otorga la ley de Eiijui:-iainieiilo 
civil, á liu de poder en dicho con
cepto entablar demanda de terce
ría contra la teslainenl.iría del d i 
funto I) . I'anlaleon Pudro llamos, 
I ) . Gabriel Balbuena y su uiaii.le 
Ildefonso de Hobles'. 

'2." Besultando: que admitida 
la información y conferido de ella 
Ivas1 adu per seis dias á los testa-
meiilarios del difunto I) . Panla-
leon Pedro lijinos, á D . Gabriel 
Balbuena ó IMefonso de llobles y 
al Promolor liscil déoste Juzgado, 
solo le evacuó este último, habien
do sido declarados rebeMes y con • 
tumaces los primeros.' 

3 ° l í j s i i l lan lo qué recibido 
el inciilcnte á prueba su practicó 
por la parto del Procurador Luna 
la que creyó convenir al derecho 
de su representaila. 

1.° Considerando: que de la 
iiiforniacion practicada se acredita 
eurajilidumenle que Matea U a m a -
znres es pobre en la acepción le
gal, que no ejerce inilustria ni 
percibe sueldo m pensión de nin
guna clase. 

Visto lo que so dispone en el 
articula ciento setenta y nueve y 
siguiuntcs de la ley de Enjmcia -
inienlo civd, el Sr, Juez por an i ! 
inj Escribanu dijo, debia de dec ía -

2— 
rar y declaraba á Matea L l a n e z a -
r¿s pobre para litigar conlra les 
lestammitarios del difunto D . P a u 
ta leen Pudro IVi nos, I ) . Gabriel 
Balbuena é Ildefonso de llobles, 
otorgándola los beuellcios que á 
los do esta clase concede el art i 
culo ciento ochenta y u: o de la 
ley dé E-ijii icjinimUr,, sin perjui
cio do lo queso dispnnn en el cien
to noventa y ocho, cielito iioventa 
y nuuve y iloscieulns. 

Asi por esta seiibiicin que so 
insei tará en el Bolutin olicial ilo 
esta provincia cu rebeblia ele los 
'leín.-uldáiiós deliniliy.iinente. j - iz -
gando, lo pronuncia manda y l i r -
IIM S . S. deque d o y f é . — E d u a r 
do Ecrnainlez Izquiorclu.—A:ilo 
mi, Martin L irenz ioa . 
• Conviene iileralnienlc con su 
original obrante en dallo expe
diente y este en mi po<lei' á que 
me remito caso necesario; y á los 
efectos acordados pongo el pre
sente que sijjno y lirnio en León a 
veinticuatro de Mayo de mil oc lu-
cientos setenta y dos.—Martin L u -
reuzaua. 

O. Amadeo Ipor la ¡ ¡ rada de Dios 
y la voluntad Nacional Rey de 
E s p a ñ a ; y en su nombre don 
Anloinn Goijdiies Jfeuescs, J M Z 
de primera instancia del par-

. tido de Honforle. 

Por el presente cito, llamo y. 
emplazo á Manuel Gómez Soto, 
casado, tendero ambulante, do 
treinla y un años, vecino de San 
Martin de Nogueira de Kainuiii, 
provincia de Orense, para que -len-
tro del término de ireiula dias á 
contar des le su inserción en los 
Boletines oficiales, ile las cuati o 
provincias de Galicia, y en los do 
las do León y Oviedo, co.icurrn á 
este Juzgado y Escribauia del que 
aulcu-iM eo» el tiii de sev «n iéva lo 
Je la calilicacion li-Cal en la cau
sa que le estoy iiistniymnlo por 
lesiones á Benito López Vilariño, 
apercibido que de no verilicarlo 
le parará el perjuicio que haya lu 
gar. Dailo en Monforte a ilicz y 
ocho ile Junio (le mil oclircienlos 

setenta y dos Antonio Guyaues 
Meneses.—Por maullado de su 
Sría . , José liqdriguez Costa. ' 

E n nombre de S. i ¡ . D. Amadeo I 
por la gracia de Dios y la vo
luntad Nacioaal Uaij de E s p a 
ñ a , D. Timoteo Fernandez de 
la Alija, Juez de primera ins
tancia de Itiaño IJ su partido. 

Per el presente, se cita y llama 
á l'Yanciseo Arias (a) Catalán, de 
olicio ven iedor de sal en auibu-
lancia, cuyo domicilio y paradero 
se ig lora, para que un el lérmine 
Oe Oiez dias comparezca en este 

Juzgado á prestar declaración en 
causa que pendo en el mismo por 
rebelión contra los quo alzados 
en armas penetraron en término 
de estu Juzgado. Aperc ib iéuuole , 
que de no verilicarlo en el expre
sado término a contar desde la m -
soncion de este edicto eu los Bu-
leúues oliciales, le parurá el pe i -
juicio consiguiente. 

Dado en Itiaño á diez y ocho de 
Junio de mil ochucieulus sclenlu 
y dos.—Timoteo Fernaiiiicz de la 
Auja .—Por manUailu de su ¿r í . . . , 
Telusloro Merino. , 

D. Julián Hateo Rodriyuez, E s 
cribano actuario de este J u i y a • 
du de primera instancia de L a 
Veci l la . 

C a lifico y doy fé: Quo en la cla-
luuuüa Ue tercenu de djuiiuio y du 
mejor darechu, seguido a testimouio 
(Iti líscnbauo que na sido üu este J-iz 
Sudo i). Vaioriitiio Ule/ (jouzalez por 
üiibui LroUKuleíS Uieis, uousurtd de aJa-
uuel UOICIU, Vecluus do Itjbledo du 
L t̂íuur. a bienes emodi-gudas a eatu a 
iuataucia de l'edru Uat-rlu, veciuu do 
Ve^íiCdi'Vern, s« liu dieludo m auuteu-
uiaquu a la letra diea asi: 

á ü u l v t í ü i n . ÜJU La Vacóla a quinuu 
da ¿Layo uu mil ucliuütuuius sasauta y 
odio, el Sr. t). Toiesíuro Vuicuroe Ya-
bru, iutiz da primera, insuucia da L a 
Veculu y su partido, Ilubluudo visto iu 
presan ta demanda da tercería de du-
IUIUIU y da mejor daracau inicrpuaata. 
per Isubai Uouüuia^ Diez, veciüu ua . 
ttobiadoda l'euur, a bienes emburra, 
dos a su lunrido Manuel (iurciu, a iiiá. 
tuucia üe delirottarrio,1 verano du VeJ 
gacarvaru; sobre pago da ciucuenta 
y dos escudos cincueutu milésimas y 

Uesultaudo: quo el Juzgado de puz 
de Vcgíteervaru estaba tirucedieueo 
da apreiuiu ul pago de ciucueuta y 
dus escudes ciucueuta inilósituas con
tra Aluuuai üarcw. Vecino da Itoblodo 
da Feuur,. pul" exhorto que libró al 
iue¿ da p.ig de Lu.iiubiu, ujustuocia 
de fadro ilurriu, para cuyo pago eoi-
bargó ua buey pelo castuii.i oscuro, de 
ochu a nueve aflús, una Vaca de pelu 
abarditiado, de siete uñus, un rodal 
siu bruüuaiú, seis rases lanares, uua 
cubra cou suct-iu, uii uperu cumple-
to, uau suca de estupu, dos arcus Oe 
chupo, uua do cinco cargas y otia de 
curtí* y media cun mus lu yerba y 
puja eiupajurada recogida en el uíiu 
mil ocUucientus sesenta y cinco. í o -
uus á l t í ¿ y uuua. 

Uesultaudo: qua estando siguién
dose lo Wu de apiemiu, Isabel liuuza-
lez hiez, inuüer de Manuel García, re-
preseutudu par el Procurador ü . Ca-
yetaao Fernuudez, coii poder bastan-
te presentó eu el Juzgado demanda da 
tercería de dominio y de mejor dere
cho, eu ía que refirió haber uportado 
ul matrimonio que coutraju con Ma
nuel Gucoia, un número de reaes ca
brías, launres y vacunos, que deter
minó pero sin reseñar eu la demanda, 
fólio tres, una porción de ceba de ga
nado y Varias fincas rústicas que de
termina y desliada eu diclia demau -
ó» y una casa, una porción de trigo, 
sin expresar valor ni cantidad, dos
cientos reales eu dinero y otra porción 
de efectos do vestir, calzar, comer y 
menage de casa, todu lo que en juuto 
vale ocho mil reales, y concluyó pe 



diendo qutí st* 1(3 ihidnr-r i (laminio 
He los guniuios, !i.ic;is rústicas, cas'l 
y lodo lo demás «portado y cxistante, 
hucióndole pa^o del valor de io apor
tado y no existente con pre/erenci't á 
los demás ticreedores de s:: niurido, 
íódos tres, cuatro, cinco y seis. 

llesiillamlo: qde tiaida á los autos 
la pieza de apremio, se confirió tras-
íado alejeciuanle Pedro Unrrio, re
presentado por el Procirador I) Vi 
cente lífitizaiez, con poder bastante, y 
al ejecutado Mnliuel fiarcia; que el 
primero 10 evacuó iie^amlii los hfdios 
y el segundo dejó de hacerlo, por ei 
que se le acusó y hub i por acusada la 
rebeldía, maudatido continuar el pl i-
xo en los estrados del Jiiügado, folios 
doce, trece, diez -y • siete y diez, y 
nueve. 

lleslíltando: que Jlabiendo las par
tes concluido para prueba, se recibió 
el plíitu á ella, articulando la paite 
de Isabiíl íiunzalez. la que creyé con
ducente parajustificar jos hechos de 
su demanda, en cayo tórmiuu fueron 
examinados cinco testigos. 

Uesullundo: que hecha pubticaciou 
de probanzas, aietraron de bien pro 
budo las partes, insistiendo la deman
dante eu su pretensión, prelendíeudo 
eiejecutante l't-dro liarrio !a declara
ción de no haber IU^-HI' Ú ios de do 
minio y mejor ilerecho, y concluyó 
pidiendo que se mandase continuar 
el procedimiento de apremio eu los 
bienes embargados y mus que fueren 
necesarios. 

Considerando: que Isabel tíonznlez 
Diez lia justificado cuuip idamente 
haber ap.,rladoal matrimonióla casa 
y lincas rusticas que reclama, se de-
ténninau y desnudan en su demanda, 
fólio tres,-sin que huya justificado el 
dominio en los ganados y demás bie
nes que le reclama, ui Utupoco Ih exis-
lencia del crédito, cuya preferencia 
en el pago pide sé ie reclame, ni las 
ajiortariones de que dice proceda ei 
crédito y 

Considerando: que en la parte que 

el actor no prnebt su demanda, pro
cede de derecho la absolución del de
mandado, pero cuando se demuestra 
td dominio de la cosa que se pide y se 
desidia con la pre díiou que su natu-
raleza permile, es de estimar confur-
me ú la ley 38, tit. 2.° de la partida 
3.';- por ante mi el Escrib ino 

Dijo; que debi i declarar y leclara-
ba de la pcrleuoncia y dominio de 
fáabel González Diez, vecina de Ro
bledo de Penar, la casa y fincas rústi
cas que se reclaman en la demanda 
que se rubruiará jiur el que provee, 
absolviendo como absuelve de ella a 
Pedro B irrio y Manuel (Jarcia de lodo 
lo demás que en ella se pide,., man
dando que' cilándo esta senlencia^ea 
ejecutoria, se continúe el expediente 
de apremio en los bienes embarga
dos y tmirí que sean n< cesarlos y pro
pios del deudor, ¡i cuyo et'-cto se des
glose y remita al Juez do paz de Vega-
eerv"ra con testimonio de esta senten
cia y de la parte de la demanda qne 
expresa las fincasen que por olíase am
para a la tercera opositora, notifiqueso 
eit persona w VedroBarrio é Isabel Diez 
y respecto de Manuel Garcia, en los 
estrados del Juzgado, haciéndose no
toria por edictos que se fijen en el lío-
letin oficial de la provincia, á cuyo 
efecto se remita testimonio al Sr, Go
bernador de la provincia. 

Así por esta sentencia S. S. defini
tivamente juzgando lo proveyó, acor 
dó. tnaudó y firmó, deque doy fé.— 
Telesíbro Vaicarce.—Ante mi, Vale
riano Diez González. 

Asi literalmente resulta de dicha 
sentencia dictada en el expediente de 
su razón y ti la que me remito caso 
necesario, y á que conste; y en cum
plimiento d'e lo mandado en la mis
ma, pongo el.i>resente visada por'el 
Sr, Juez y sellada con el de este Juz
gado que signo y firmo. 

L i Vecilla y . Junio veintiuno de 
mil ochocientos setenta y dos. — V . ' B . ' 
—Cayetano Fernandez.—Julián M, 
iíudriguez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Junta provinoial do i . " ensoílanza. 

Terminiido por esta Junta ei proyecto de rectilicatioii de la clasificación gene
ra! de lus nuestros de la pruvincia jiara la ilistnbuciüii del uuinenlu gradual de 
sueldo que la ley establece, acordó .en sesión de 28 del corriente con el fin de cor 
regir edalqúier equivucacion que en el h.iya pedido cometerse, jiublicurlo cu el 
Uoietin oficial de la provincia, señalando el plazo de 15 illas á cuidar desde el.de 
su inserción para que los que se crean |ieijuilicadus resjiecto del lugar que se les 
uesigná, pueuuu tucer las teclamuciouesque crean convenieules, tuuieudo liara ello 
pros lite que a las bases acordadas y publicadas en el Boleliii oficial cum-spoiidicnie 
al 23 ileiébrero úilimo para valuar el tieinjio de servicio, los mórilus que según 
las aiismas habian de tenerse en cuenta se adicionó por acuerdo poslcriur la de 
comí)litar lan sulo per la mitad el tirmpo que algunos inaeslros venían deuicándose 
a la enseñanza antes de olileiier alguno de lus lilulos profesionales que -isigia la 
l.'de aquellas, cumu asi bien que irascurridn quesea el iiieiicionudu plazo se pro
le, lerá a resolver sobre las presentadas denlio uel mismo y a la aprobación delini-
tiv.i de la meiiciuiiailJ clasilicacion, quedando de hecho drseslimadas y sin cuisu 
las que después se hitiureii por fundadas y justas que aparezca". 

Tiempu de 
abono can 

arreglo Tolal 

NOMBRES. 

Tiempo 
de servicio 
en la ense-' 
ttatiza pú

blica. 
i las fiases para la cla-
adupladas. sificacion. 

1 l). José lieriiandez Hiveru. 
2 Jlallis López. 
d llalta«iir Zapatero. 
4 Aiidiés Pérez Villakui. 
1» Vic.loriaiiu (ionzalez. 
•i liue.gio.•jautos. 
1 Mariano llodriguez 

34 G 0 0 1 b 40 7 11 
33 6 15 4 1 23 37 8 8 
31) - 2 2 • (¡ . 30 6 22 
35 8 • • • . 33 8 • 
2!) 1 • (i . . 35 1 . 
3o . 2 9 . . . 85 . 29 
2 i i 18 11) . • 34 2 18 

8 D.Miguel Hartinei. 
9 iMarceliaim Vaicarce. 

10 Mu lias' llodriguez. 
11 Angel Cid Conde. ' 
1á Juan Fernandez Nielo, 
,13 Alaniisio Vilumbrales. 
l i Juan Aiitniiio Viejo. 
13 Inncencio Ganda. 
Ili José M." Ferninidez Rojas. 
17 Pablo RoilriguCT.. 
18 Floiem-iu Cleineide. 
1!) Pedro Garcia. 
20 Josefa del Valie. 
21 Ignaidri-Miiniz. 
22 Matías González. 
23 Sallistiauu Piulo. 
21 ,,, .Yicente Manuel Fernandez. ' 
23 Hipólito Illanco. i 
Sti Anselmo García. 
27 ' Vicente Vaicarce. 
28 Antonio García Li r io . 
29 Gaspar Alonso. 
30 Lemi Antonio Gonza'ez. 
31 Sebastian Diez Gutiérrez. 
32 Antonio Ortiz llamos. 
33 Paulina Alvaiez.' 
34 lia un ii mío Diez. 
35 . Aiiloli» Pérez Alvarez. 
'ili Eugenio Arias Jlai tin. 
37 Juan Antiii'io. 
38 Vicente Vázquez. 
39 José del Corral 

" 40 Ildefonso Fernandez Nieto. 
41 Joaquiii Olivera. 
42 Frucliinso Loiubraña. 

• 43 Juan Rmlriguez, 
4 i Josefa Kimlnn. 
43 Luis García. 
40 Jacinto Blanco 
47 Gabinu Fernandez. 
48 Vicente Fernandez Alvarez. 
49 Julián Charro. 
50 dementa Losada. 
31 Bernardíno González. 
52 Pascual dé Villa. 
58 José Tapia, 
o í Santiago lleriniiulw. 
33 Dionisio Alvarez. 

* 53 Juan Gamón Giménez. 
37 Joaquín Garcia García. 
58 Miguel Miiñaues. 
39 María Alonso. 
00 Pablo Cui liiius 
81 Francisco Panizo. 
62 Manuel Diez. 
03 Maria Teresa Blanco, 
01 José Fernandez Garcia. 
05 Antonio Fernandez Alvarez. 
00 Benito Herrero 
67 Gregorio González Jañez. 
08 Francisco Viñayo. 
69 María Sánchez ' 
70 José María Alonso. , 
71 Jacinlu Felipe Cabanas. 
72 Anloliiia Illanco. 
73 Francisca Tumasa López. 
74 Nicelo Acebedo. 
75 Nemesio Alutnatizou. 
76 Isidora González. 
77 Gasjiar Agudo. 
78 Antonio Tomé Garcia. 
79 Iliieiuveiiliira González Lameana. 
80 Remigio Paino. 
81 María Perrero Barroso. 
82 Niconhedes Cuñado. 
83 Jacoba Diez. 
81 Cándida Cubañas. 
83 Clara Alvarez Víllasol. 
86 Agustina Hemetcria Blanco. 
87 Silvestre Blanco. 
88 Manuel Gallego Losada. 
89 Apolinar Blanco. 
90 Gaspar Cnsanlo Bello. 
91 Ventura Suarez Alvarez. 
92 Manuel Garcia. 
93 Josefa Ayos Fernamlez, 
94 Genaro de Prado Tu'rienzo. 
9j Gabriel Otero Alvarez. 
96 Isidoro Fernandez Santos. 
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22 10 15 
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17 
23 
14 
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3 • 
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0 

21 10 25 
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5 • 
1 9 
3 14 

13 
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21 
21 
18 11 

7 20 
1 24 

14 
14 
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14 
8 

13 
19 
10 
12 
13 
17 
13 
18 
18 

7 19 
4 14 
2 20 
2 22 
2 20 
9 25 
1 25 
7 17 
ff . 
9 I I 
4 27 
5 20 
6 . 
8 26 
4 24 
3 23 

17 10 10 
7 17 
4 16 
(I 22 
. 3 

10 
17 
17 
15 
17 6 
17 4 
I I 9 
10 I I 23 
15 4 

8 0 
10 

18 

28 

16 
11 10 11 
13 8 22 

8 6 
. 2 
li 23 
7 26 
4 22 
1 29 
1 2 
. 18 
. 16 

13 10 2I¡ 
13 10 26 
13 9 6 
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7 22 
6 79 
6 10 
8 9 
4 20 
3 21 
3 17 

11 23 
5 12 
3 . 

13 

15 

9 2 9 

0 1 15 
o 10 15 

5 23 
10 13 

0 22 

19 

2 6 

1 . . 
9 6 • 

4 ' 
2 . . 
3 4 • 

2 2 12 
» O » 

1 . . 
1 . . 
1 . • 

3Í 
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31 
31 
31 
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29 
29 
29 
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29 
28 
28 
28 
28 
27 
27 

3 22 
• I I 
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4 24 
. 16 

7 28 
I I 17 
8 25 
8 í 
0 13 
3 . 
9 27 
9 S 
8 12 
8 i 
7 28 
3 

15 20 II) U 
20 
2r; 
20 
26 

1 28 

24 
24 
23 
23 . . 
22 11 10 

8 15 
3 6 
3 • 
2 í 
0 28 

22 
22 
22 
22 
22 
21 
21 
21 
20 I I » 
20 9 - 4 , 

2 211 
2 20 

s ;i 
5 « 
3 18 
3 14 
1 • 
7 20 
0 20 

20 
20 
20 
20 
IV) 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

••)•> 
2 20 
9 2i¡ 
7 2ll 
0 ¡¿ 
5 . 
4 (i 
9 27 
7 20 
6 19 
4 20 
4 2 i 
3 23 

17 10 10 
17 9 17 

8 16 
0 22 
0 '3 
0 . 
4 18 
3 . 

10 I I 23 
10 4 28 
10 2 . 

• 10 
10 I I 

5 22 
. 0 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

10 
.18 
15 
15 
15 
l i 
l i 
14 
14 
14 
14 
14 
13 10 20 
13 10 26 
13 9 6 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

8 20 
7 22 
0 19 
0 10 
0 9 
4 20 
3 21 

3 n 
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97 a . Ramona Mvarez Villaso!. 
98- Manuela (ioszalez. 
99 UufinaP.nj. 

190 Mariano I'ersda. 
101 María Rivera. 
102 Gn-smia Uruefu, 
103 Juan .lose Cano. 
10 i ÍJitario Moran. 
105 Viclnria Imppiial. 
• üi! Isiiloro Din' y ¡litz. 
107 Anlonio Alvarcz. 
IOS María AM'aji'mo. 
109 Va!('iiliii.Ni>'!r> IraáZ. 
110 María Ana Cadenas. 
111 Huptrla Alvariz. 
112 Uaininnda Martínez. 
113 Juan Antunio Malilla. 
11-1 Cándido Alvanv. suarcz. 
l l : j Uüas Reycro. 
110 j M a a c i i > i ' a Vizcaíno. 
117 J^.séGan'.iaüottzalcx 
113 Antuiím Cela. 
H9 Isabel Novo. 
120 María Anlonia Tascon. 
121 Silvorio (iarcia Mvarez. 
122 Agusíin Garid-i Miranda, 
H:! Oi'niiida íinnzalez, 
t i l Ana-lasín llaidon. 
12:; Aniliós de. Dios Yalearce. 
12'; Eduarda 1.0|ie/.. 
127 Sanio? González. 
128 .Molcl'.oraValadares. 
120 María Manuela i'oiez. 
l-'IO AVíiitoslau Fernandez, 
î í 1 liaría Saluiiió García. 

Angel Fe.riiaudtz, 
133 María femia. 
l'̂ -í Eiíí.a González, 
i:)» Tedra IgMiis. 
I'jli Crislína Ujilmena. 
137 Fascucla Valluillu. 
13" .loaijnia Ve^a A.varez 
1311 Vooancia S:igiarid''Sandlcz. 

l'iaaciícn García Marlincz. 
l ! í Pelra Diez Velasco. 
1 María ¡«olonía linzúo. 
I i 3 Teresa Alonar, 
l í ¿ áanlía.no García Mijangos. 
'155 Fi-iiiici'sco Ainnso. 
líO líaimnoda I3la:;co. 
'1Í7 Antonia Alonso Feliz. 
I Í.S ÍM'ancisco Uabci o Vorcz, 
1 '9 Isidoro Alvarcz. 
1S0 AnloniaiNístal. 
l ' i l Tetra Alooío. 
1112 Oayclnna Diez. 
1o.í Jasó Vifiales. 
ÜH Manuela Alonso indiz. 
lo5 Manuel Antonio l í l io. 
ISO .luliau de Juan Martillo. 
1Ü7 Isidcro García l'resa 
.li>S ¡íusiasio Gulien ez. 
Jü'.l [«'eusla García Uoibujo. 
ICO Viceolc Lobato Sanios. 
.101 i'cdrodcla Calzada. 
'102 Üainona Fernandez. 
103 Jusó Diez I'orlocarrm). 
'lili Aurelia Fernandez. 
JOo !'',-anciscoSía. Maris 
lí̂ 'í' Lucia García. 
107 Manado les ¡.'olores Diez. 
UiH María Liciuiaüiircia 
109 BcnUo llevuella. 
.170 Félix Diez ¿guirre. 
'171 Claudia Margal lila. 
172 Tomasa Gulicrrez. 
173 • Magdalena Pérez. 
171 Juana López Cruz. 
171; Ilaldomeni de la llucr¡!a. 
178 María Mercedes Fernandez. 
177 María Francisca Franco. 
'I7S Camila Feijó. 
170 María del Carmen Casado. 
180 Leonardo García Cortinas. 
181 Modesta González. 
182 Josefa Martínez Calvo. 
183 Francisca Rabanal Uernaodez. 
l ij i Juana de Dios López. 
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0 • 
7 22 
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!> 9 
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2 20 

10 18 
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8 27 
4 4 
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4 I! 
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10 15 
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3 2i¡ 
2 21 
2 0 
1 7 
1 7 
1 . 
. 4 
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4 17 
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3 11 
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1 4 << 
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13 " 19 
12 11 21 
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1 
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10 

11 
11 
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11 
11 
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10 
10 
10 
10 
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9 13 
7 1 
7 3 
o 
4 21 
4 o 
2 20 
2 18 
2 " 
1 29 

4 
9 " 
8 " 
ü 21 
4 7 

0 3 21 
0 3 7 
0 2 29 
0 1 23 
9 10 27 
9 10 " 

9 20 
8 25 

• G 21 
4 11 
3 10 
2 V¿ 
1 28 
9 " 
7 '2 
G 18 
ii !) 

7 11 8» 
7 10 20 
7 10 3 
7 (i ¡i 
7 2 29 
7 1 18 
fi 11 11 
e 10 i i 
(i 19 ü 
0 S 27 
0 4 28 
0 4 24 
0 4 22 
Ii 4 0 
ii 10 20 
5 10 1¡¡ 
ii 8 2!) 
!i O lü 
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!S 4 t 
ü 3 2a 
!i 2 21 
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4 11 27 
4 11 24 
4 9 " 
4 8 29 
4 8 24 
4 4 28 
4 4 17 
4 3 10 
4 3 11 

4 " 
3 11 
3 10 

183 D. Roseada Reyero González. 
1S6 Clara Lobntó Sanies 
187 Nieasi.i [ '¡lar Aloiisn 
188 Franciscu Gelino liob'.es. 
1S0 Mauro Diaiico, 
190 Isidora Diez. 
131 Dionisio Rodrisnt'Z. 
192 'Feli|iede Jesú.? Felipe 
193 Manuel Rudo. 
194 Feliciana Fernandez. 
193 Anduis de la Cuesta. 
190 Melchura Alvarez. 
197 Balbma Blanco, 
198 ' Benila Quijada. 
199 Clarisa Kodriguez. 
200 Iltimócenes Alvarcz. 
201 Delfina Rodricuez. 
202 Carolina Viej*. 
203 Eusloi|UÍa Maraña. 
20J1 G regona Pereda. 
205 Manuel Marlinez Otii». 
200 Tomas Claro. 
207 Paulino Diez Arias. 
208 Policarpo Muíinz. 
209 Manuel J. sns Canseco. 
210 Aquilina Teresa Beimudez. 
211 .Manuel ilo Lera. 

Tibuido González. 
María García. 
Baibara Diez. 
Guiida!u|ii.'Prielo. 

9 10 
9 1 
S 0 
1 23 

10 8 
9 24 
9 . 
8 . 
0 20 
0 18 
í 20 
1 24 
1 Hi 

,1 23 
10 8 

9 24 
9 • ' 

I I 23 
0 lü 
4 22 

1 4 (i 

20 

19 

11 23 
10 21 

22 
í 11 

" 2li 
9 í 
8 29 
8 19 
í 27 
1 19 

No so asigna número a los cualro íilliraos por no haber prcsenlado sus hojas 
deservicios y no existir lanipoco en la Secrelaría di¡ la Corporación dalos súfi-
cieutes para delci minar su anligüedad y méritos, 

León 29 de Mayo de 1872.—-El Presidente. Pedro Fernandez Llamazares.— 
líeniguo Heyero, Secretario. 

E n el sorteo celebrado el din 
5 del ¡ictuiil pura iidjiuliciir el 
jiremio de C25 pesetas concedido 
á cadn una de los huéi'fanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña , ha cabido en suerte di
cho premio á D . ' Petronila Bura- • 
sas, hija do D. Antolin, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se inser ía en el Bole-
lin o/iciat ile la ¡irovinciu pura 
<¡ue lleyue á noticia de la inlo-
restula.— León 11 de junio de 
1872.-fc'í Jefe económico, L u i s Gi l . 

Comundancia de la provincia da 
León .—Guard ia Civi l . 

Anixiioio. j 
A las diez de la m a ñ a n a del j 

dia 2 de J u l i o ' p r ó x i m o , se ven- : 
de en púb l i co remate uu cuba- í 
lio del Cuerpo, las personas <|iie ' 
deseen interesarse en su compra 
p o d r á n acudir en diciio din y 
hora al palio del convenio do 
tí. Is idro de esla ciudad, donde 
t e n d r á lugar el expresado acto. 

L e ó n 24 de.lunio de 1 8 7 2 . — 
151 Teniente Coronel primer G o -
l'e, Uicardo de R a d a . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A U E S . 

DEHESA EN VENTA. 
El dia 30 de Junio, en público y ex-

trujiidicitii remóle, se vende iu tituU-
du de llustocirio, con todos los dere-
clios que "demás de ella líene su due
ño, süunda en lu provinciu de Paleii-
cb , partido judicial de Saldafin. en o! 
centro de esta villa la do Sohaguu. 
Villada y Cirrion.consta de adjudica-
cion por 3.000 obradas, y admite en 
los pastos dn invierno de U á 0.000 ca-
besas ie ganado lauar y de primavera 

000 de vacuno, y iideioas sesi-^oa Jd 
100 á 200 carros de yorba, y se lubri
can cada un aíiu r.onoi 4 000 arr -bus 
de carbón. Tiene cita, corrales v te-
luldiis sníicietites Yi.irn 4.000 reses, 
cou su tejar y casa para receg-er ¡us 
materiales, a^uns suiícientes para Ins 
¡Rimados, y de nueva roturación 00 
obradas de buen producir. Lus rjuc 
quieran iilteres«r.-e en su adquisición, 
aciidiiún en el referido día 30 y casa 
del que suscribe en Ciyrion de once ó 
doce de ia uiaíiana, llera en que ten
drá iugur su remiiíe en el mejor pos-
tur bajo el tipo de 40.000 «iurus y 
condiciones que estarán de mamfies-
tu, adiniticudose en el intermedi', pro-
posioioucs. 

Carrion 3 de Junio de 1872.—San
tiago Merino Tejo. 

Las personas que quieran iiuere-
sarse en arrendar la llerreii» de Oeu-
oia. sita en el partido judicial de Vi-
llatrauca, coirsus alrededores que ios 
constituyen varios prados, buerlus, 
tierras, casa y un monte de iuiminsu 
extensión; se admiten proposiciunes 
basta el dia 13 de Julio próximo, 
hallándose de mauííiesto ol pdeyo de 
condicioues en casa de II, Vnlentiu 
Ortiz, vecino de l'onferrnda, el quu 
por delegación se baila íaeultadu pa
ra formalizar diebo arriendo. 

A voluntad do su dueño José 
Dominguoz y demás herederns 
de Leandro Donimguo/.. so vende 
una cosa sita en L a Graml i l la , 
Ayuntamiento de YnUlesamnrio. 
á la callo Hcal, y varias lincas 
radicantes en dicho pueblo. Las 
personas que deseen mtorcs.-.rse 
en su adquis ic ión so e n l e n d o r á n 
con José Dominguoz, vecino do 
Castillo, Ayuntamiento de V e g a -

lar, DE JOSÉ G . KEJW.NUO, LA PLATEIIU 7. 


